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COMUNICADO DE LA OFICINA DE CONTROL PATRIMONIAL 
PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 335-2022-IN OGAF 

                                                                                                

                                                                                                         Lima, 24 de Noviembre del 2022 

ASUNTO: DONACIÓN DE CUARENTA Y UNO (41) BIENES MUEBLES DADOS DE BAJA POR LA CAUSAL DE RAEE, EN 

CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA N° 01-2020-EF/54-01 Y MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 

0008-2021-EF/54.01, “PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE BIENES MUEBLES CALIFICADOS COMO RESIDUOS 

DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS – RAEE” 

A.- OBJETO 

La Oficina de Control Patrimonial del Ministerio del Interior, en aplicación del numeral 7.2. de la 
Directiva N° 01-2020/EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles Calificados como 
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE” modificada por la Resolución Directoral N° 
0008-2021-EF/54.01, cumple con publicar en el portal institucional del MININTER, la Resolución 
Directoral N° 335-2022-IN-OGAF, en la que se detallan CUARENTA Y UNO (41) bienes muebles 
calificados como RAEE, que serán materia de donación. 
 
B.- DATOS GENERALES  

Vigencia de la publicación: Según publicación del MEF, en aplicación del numeral 7.2 de la Directiva 
N° 001-2020/EF/54.01. 
Absolución de Consultas: al teléfono: 01-4184030, Anexo 1532 o al correo 
lcordovam@mininter.gob.pe 
 
C.- ALCANCE DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN 

La presente comunicación está dirigida exclusivamente a los Sistemas de Manejo de RAEE, 
debidamente autorizados por la autoridad competente, los cuales deberán manifestar por escrito, su 
interés en ser beneficiarios con la donación de los bienes muebles indicados en la presente 
publicación, adjuntando la documentación o requisitos que señala el numeral 7.2.5 de la Directiva N° 
01-2020/EF/54.01, modificada por la Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01. 
 
D.- UBICACIÓN DE LOS BIENES: 
 
Los bienes muebles se encuentran ubicados físicamente en el local de la Prefectura Regional de 
cusco sito en  Av. El Sol 612 – Cusco. 
 
E.- RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 
 
Mesa de Partes virtual del Ministerio del Interior.  
Dirección: Plaza 30 de agosto S/N, Urbanización Córpac, San Isidro 
Correo electrónico: https://sistemas.mininter.gob.pe/mesadepartesdigital/  
Horario de atención: Lun-Vie: 08:00 a.m - 05:00 p.m 
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